
 

 
 

    

 

 
 

 

 

        BIBLIOTECA NACIONAL DE MÉXICO 
 

 

 
 

 

 

       CARTA COMPROMISO DEL USUARIO PARA     

      TOMA FOTOGRÁFICA  

              

El que suscribe, usuario acreditado del Fondo Reservado de la Biblioteca Nacional de México, 

acepta que: 

a. La toma fotográfica que realice de las publicaciones bibliográficas o materiales 

documentales  protegidas por la Ley General de Bienes Nacionales y por la Ley Federal del 

Derecho de Autor, será por una sola vez, para uso personal y privado y sin fines de lucro, y 

exclusivamente para la investigación científica, literaria o artística, tal y como lo refiere el 

Título VI, Capítulo II, Artículo 148, fracciones III y IV de la Ley Federal del Derecho de 

Autor. 

b. La toma fotográfica de las publicaciones bibliográficas no le implica la transmisión o el 

disfrute del derecho patrimonial de éstas, por lo que no podrá prestar ni obsequiar ni 

transmitir ni conceder permisos o autorizaciones, bajo ningún medio o formato, a otras 

personas sobre las imágenes que obtenga; no alterará la obra y citará invariablemente la 

fuente. 

c. Tramitará, cuando así se requiera, los permisos que establece la Ley Federal del Derecho de 

Autor vigente para el uso de y/o transmisión de las imágenes impresas y/o electrónicas y/o 

en cualquier otro soporte de aquellas obras protegidas por la mencionada Ley, para la 

protección de los derechos de autor y sin responsabilidad para la Biblioteca Nacional de 

México y la Universidad Nacional Autónoma de México. 

d. No fotografiará obras y/o libros completos y sólo el 10 % del mismo en caso de requerirlo. 

e. Conoce y se atiene a lo dispuesto por las sanciones que establecen los artículos 149 y 150 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, y los artículos 229, 230, 231, 232 y 233 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor vigente, en caso de incumplimiento; además de la cancelación 

inmediata y definitiva de los servicios de consulta del Fondo Reservado de la Biblioteca 

Nacional de México. 

f. Cumplirá y seguirá las recomendaciones del personal bibliotecario sobre las condiciones de 

consulta y manejo de las publicaciones bibliográficas resguardadas en el Fondo Reservado 

de la Biblioteca Nacional de México. 

 

Nombre: _______________________________________________________________________ 

Número de credencial de usuario: __________________________________________________ 

Firma:_______________________________________  Fecha: ___________________________ 


